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OTRAS DISPOSICIONES
UNIBASQ-AGENCIA DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN DEL SISTEMA 
UNIVERSITARIO VASCO

5413
ACUERDO de 18 de noviembre de 2025, del Consejo de Gobierno de Unibasq-Agencia de 

Calidad del Sistema Universitario Vasco, por el que acuerda aprobar y publicar la convocato-
ria ordinaria para la evaluación y acreditación del personal doctor investigador, profesorado 
agregado, profesorado pleno, profesorado de investigación y del profesorado de las universi-
dades privadas en posesión del título de doctor.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 85 y en el régimen transitorio establecido en la Ley 
Orgánica del Sistema Universitario (LOSU), lo dispuesto en la Ley 3/2004, de 25 de febrero, 
del Sistema Universitario Vasco, en la Ley 13/2012, de 28 de junio, de Unibasq-Agencia de 
Calidad del Sistema Universitario Vasco y lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 192/2007, 
de 13 de noviembre, modificado por el Decreto 350/2010, de 28 de diciembre, por el que se 
regula el procedimiento para obtener la evaluación y acreditación de Unibasq, por parte del 
personal docente e investigador contratado de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko 
Unibertsitatea, y del profesorado de las Universidades privadas en posesión del título de doc-
tor, y de acuerdo con lo establecido en el Protocolo que se encuentre en vigor al inicio de la 
convocatoria, el Consejo de Gobierno de la Agencia,

ACUERDA:

Único.– Aprobar y publicar la convocatoria para la evaluación de la actividad docente y/o 
investigadora del profesorado para su acreditación como personal doctor investigador, profe-
sorado agregado, profesorado pleno, profesorado de investigación y profesorado doctor de 
Universidad Privada con arreglo a las siguientes:

BASES

Primera.– Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto la evaluación de la actividad docente y/o investiga-
dora de quienes deseen ser contratados en la figura de personal doctor investigador, profesorado 
agregado, profesorado pleno y profesorado de investigación de la Universidad del País Vasco / 
Euskal Herriko Unibertsitatea y de profesorado doctor de Universidad Privada.

Segunda.– Requisitos para la solicitud de las diferentes figuras:

a) En la evaluación de la figura de Profesorado Pleno, tener la acreditación de profesorado 
agregado o equivalente.

b) En la evaluación de la figura Profesorado Agregado, estar en posesión del título de doctorado 
y haber desarrollado, al menos, tres años de actividad docente e investigadora, prioritariamente 
post-doctoral.

c) En la evaluación de la figura de Profesorado Doctor de Universidad Privada, estar en pose-
sión del título de doctorado.
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d) En la evaluación de la figura de Personal Doctor Investigador estar en posesión del título de 
doctorado y acreditar tres años de experiencia docente y/o investigadora universitaria.

e) En la evaluación de la figura de Profesorado de Investigación tener la acreditación de perso-
nal doctor investigador, profesorado agregado o equivalente.

Se adjuntarán certificados que acrediten el cumplimiento de estos requisitos con fecha anterior 
al cierre de esta convocatoria.

Tercera.– Plazo de presentación de la solicitud de evaluación.

El plazo de presentación de solicitudes para la figura de personal doctor investigador, pro-
fesorado agregado, profesorado pleno, profesorado de investigación y profesorado doctor de 
Universidad Privada será del 16 de febrero de 2026 al 16 de marzo de 2026.

Cuarta.– Cumplimentación de la solicitud de evaluación.

1.– La solicitud de la persona interesada se realizará por vía telemática utilizando la aplicación 
informática de acuerdo con el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio (BOE del 23 de junio) 
y con lo establecido en el artículo 3.2 del Decreto 192/2007, de 13 de noviembre, modificado por el 
Decreto 350/2010, de 28 de diciembre, publicada al efecto en la página web de la Agencia (www.
unibasq.eus).

2.– La solicitud debe cumplimentarse incluyendo todos los méritos a evaluar (mérito a mérito). 
No se tendrán en cuenta en la evaluación méritos no indicados en la solicitud de la presente 
convocatoria. Además, también se adjuntará en dicha aplicación informática un Currículum Vitae 
completo de la persona solicitante, así como copia escaneada de la documentación acreditativa 
de los requisitos exigidos y de todos los méritos que componen el historial académico de las 
personas interesadas, con fecha anterior al cierre de esta convocatoria. Los méritos que no se 
acrediten de forma fehaciente no serán considerados en la evaluación.

3.– Los artículos 95 bis y 95 quinquies de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma del País Vasco, establecen una tasa por la tramitación de cada 
solicitud de evaluación para la acreditación del profesorado, debiéndose seguir el procedimiento 
establecido en la web de la Agencia (www.unibasq.eus).

4.– Respecto a la documentación correspondiente a la justificación de méritos, mediante la 
referencia concreta al expediente correspondiente podrá excusarse la aportación de aquellas 
copias que ya obren en poder de Unibasq por haber sido aportadas en anteriores convocatorias 
de Acreditación del PDI.

5.– Unibasq podrá requerir la presentación de documentación a las personas solicitantes en 
cualquier momento si ello resultase necesario para la verificación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos legalmente o de los méritos alegados. En aras de fomentar la trasparencia y credibilidad 
en los procesos de evaluación de Unibasq, las personas solicitantes se comprometen a aportar 
informaciones exactas y veraces. De no ser así, además de las posibles responsabilidades admi-
nistrativas o penales que pudieran concurrir, resultará de aplicación lo previsto en el Acuerdo del 
Comité de Ética y Garantías de Unibasq, de 24 de junio de 2019, por el que se aprueba el pro-
cedimiento de actuación ante irregularidades en las informaciones aportadas por las personas o 
entidades en los procesos de evaluación de Unibasq.
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Quinta.– Formalización de la solicitud.

1.– Junto con la solicitud debidamente cumplimentada las personas interesadas deberán 
formalizar la solicitud con la entrega a Unibasq de los siguientes documentos dentro del plazo 
establecido en la convocatoria:

a) Documento resumen que la sede electrónica genera una vez finalizado el proceso de 
cumplimentación.

2.– Los documentos citados en el ordinal se enviarán a Unibasq únicamente:

Por medios electrónicos: Se realizará el registro telemático en la dirección electrónica (www.
euskadi.net), a través de los medios electrónicos, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 55/2020, 
de 21 de abril, de segunda modificación del Decreto de Administración Electrónica 21/2012 (BOPV 
de 30 de abril de 2020). Las instrucciones de tramitación están disponibles en la aplicación infor-
mática (https://app.unibasq.eus).

Los trámites posteriores a la solicitud, por canal electrónico, se realizan a través de https://www.
euskadi.eus/mi-carpeta/web01-sede/es/

Para la utilización de esta vía las personas solicitantes deberán disponer de un certificado reco-
nocido de firma electrónica.

Sexta.– Contenido de la solicitud.

En la solicitud se deberá indicar además de los datos personales, la modalidad contractual y 
el campo de conocimiento para el que se solicita la evaluación o informe. Se podrá solicitar en la 
misma convocatoria para una misma figura contractual el informe en dos campos de conocimiento 
como máximo, con excepción del caso de las figuras de Profesorado Pleno y Profesorado de 
Investigación para las que tan solo se podrá solicitar un informe para un único campo de cono-
cimiento, dado que dichas figuras exigen una trayectoria coherente y consistente vinculada a un 
campo de conocimiento.

Séptima.– Criterios de evaluación.

Los Comités de Evaluación de Unibasq realizarán su labor aplicando los criterios de evaluación 
establecidos en el Protocolo de evaluación y acreditación del personal docente e investigador apro-
bado por  la Comisión Asesora de la Agencia el 16 de diciembre de 2024 conforme al artículo 9.2.b 
de la Ley 13/2012, de 28 de junio, de Unibasq-Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco, 
Protocolo que se encuentra publicado en el apartado correspondiente al servicio de acreditación 
del personal docente e investigador del sitio web de la Agencia (www.unibasq.eus).

Octava.– Resolución.

1.– La notificación de los resultados se realizará mediante resolución de la dirección de Uni-
basq de forma conjunta en el tablón electrónico de anuncios (https://www.euskadi.eus). La fecha 
de publicación en el tablón electrónico de anuncios de esta resolución constituye la fecha formal 
de comunicación de la notificación de la resolución a todos los efectos. Además, en los días pos-
teriores se enviará la resolución de forma individualizada mediante la Administración Electrónica.

Contra dicha resolución cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
Unibasq en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo competentes en el plazo de dos meses, en ambos casos 
contados a partir del día siguiente de la notificación de la resolución colectiva en el tablón electró-
nico de anuncios.

http://www.euskadi.net
http://www.euskadi.net
https://app.unibasq.eus
https://www.euskadi.eus/mi-carpeta/web01-sede/es/
https://www.euskadi.eus/mi-carpeta/web01-sede/es/
https://www.euskadi.eus
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2.– Las resoluciones deberán indicar la figura contractual para la que se ha realizado la eva-
luación, si esta ha sido positiva o negativa y si el informe tiene, por tanto, carácter favorable o 
desfavorable. Asimismo, en el caso de que la evaluación sea desfavorable se podrá acceder al 
informe de evaluación realizado por el Comité correspondiente a través de la aplicación informá-
tica en la que se realiza la solicitud (https://app.unibasq.eus).

3.– Las resoluciones de la evaluación deben ser notificadas a las personas interesadas dentro 
de los seis meses siguientes a la expiración del plazo de presentación de solicitudes abierto por 
esta convocatoria, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.– El sentido del silencio administrativo será desestimatorio tal y como lo establece el 
artículo 85.3 de la LOSU para estos procedimientos de acreditación.

5.– La persona interesada que haya obtenido una evaluación negativa no podrá efectuar 
una nueva solicitud de evaluación para esa misma figura hasta pasados seis meses desde la 
notificación de la correspondiente resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 del 
Decreto 192/2007, de 13 de noviembre, modificado por el Decreto 350/2010, de 28 de diciembre, 
por el que se regula el procedimiento para obtener la evaluación y acreditación de Unibasq.

Novena.– Régimen documental y derechos respecto a los datos de carácter personal.

1.– En cumplimiento con la normativa de Protección de datos, se tendrá en cuenta lo estable-
cido en el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
(RGPD), así como lo recogido en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de derechos digitales, los datos suministrados por las personas interesadas 
podrán quedar incorporados en un fichero automatizado personal, cuyo titular es Unibasq, para 
el desarrollo de los procesos convocados por la Agencia, siempre que las personas interesadas 
participen de los mismos.

2.– Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento 
denominada: Programas de evaluación de profesorado.

– Responsable: Unibasq-Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco.

– Finalidad: Evaluación de méritos de docencia, investigación, transferencia del conocimiento y 
gestión del profesorado universitario según el programa concreto.

– Legitimación:

– Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

– Destinatarios:

– En su caso UPV/EHU, Universidad de Deusto, MU, EUNEIZ y Departamento de Educación de GV.

– Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros dere-
chos que se recogen en la información adicional.

– Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección 
de Datos en nuestra página web:

www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/034900-capa2-es.
shtml

https://app.unibasq.eus
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– Normativa:

Reglamento General de Protección de Datos (eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?
uri=CELEX:32016R0679&from=ES).

– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales (www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673).

Décima.– Recursos.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrán las 
personas interesadas interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, 
ante los órganos jurisdiccionales de lo Contencioso-Administrativo de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y potestativamente podrán interponer el recurso de reposición, en 
el plazo de un mes, ante la Agencia, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la referida 
Ley 39/2015.

En Vitoria-Gasteiz, a 18 de noviembre de 2025.

El presidente del Consejo de Gobierno de Unibasq-Agencia de Calidad del Sistema Universitario 
Vasco,
JUAN IGNACIO PÉREZ IGLESIAS.

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673

